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RAD: 2022-00428-00 
PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD   
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez para resolver sobre la 
admisión de la presente demanda informando que fue subsanada dentro del término 
otorgado para tal fin.  Bucaramanga, 13 de septiembre de 2022. 
 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ  
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Subsanada la demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD que a través de 

apoderado judicial interpone el señor JOSÉ DOMINGO ABREO MERCHAN, 

representante legal del niño JOSE MACDONELL ABREO GRUESO, en contra de la 

señora ANA PAOLA GRUESO RIVAS, encuentra el Despacho procedente su 

admisión, por lo que se le dará el trámite señalado en los Artículos 390 y 395 del 

C.G.P., de conformidad con lo establecido por el Art. 42 de la C.N. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Verbal Sumaria de PRIVACIÓN DE LA 

PATRIA POTESTAD que a través de apoderado judicial interpone el señor JOSÉ 

DOMINGO ABREO MERCHAN, representante legal del niño JOSE MACDONELL 

ABREO GRUESO, en contra de la señora ANA PAOLA GRUESO RIVAS. 

  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE el presente auto a la demandada de conformidad con lo 

previsto en el art. 290 del CGP, córrasele traslado de la demanda y sus anexos, por 

el término de diez (10) días para que dé contestación, conforme lo indica el art. 

391 de la misma obra, atendiendo las indicaciones del articulo 291 y siguientes de 

dicha codificación en razón a que se cuenta con dirección física.   

 

De realizarse la notificación por vía electrónica se deberán tener en cuenta las 

disposiciones establecidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: Entérese a la Defensora de Familia y el Ministerio Público de la 

existencia del presente proceso. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. CRISTOBAL ACUÑA 

HERNÁNDEZ identificado con cedula de ciudadanía No5.684.276 de Málaga, 

portador de la tarjeta profesional No. 126.934 del C. S. de la J vigente, conforme 

consulta efectuada en la fecha en el Registro Nacional de Abogados a través de la 
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página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, como apoderado 

designado por la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

  

   

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. y 

bajo el No. 0104 se anota en estados el auto 

anterior para notificarlo a las partes. 

 

Secretaria      ___________________ 

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/

